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Por Real Decreto-ley 2011978., de 13 de junio, fue aprobado
'el régimen preautonómico para Castilla' y León.

Por Reales' Decretos, 3532/1981, de 29 de diciembre, y 3036/1982
de 24 de julio, se transfirieron al Ente Preautonóm1co de Cast1:
na y León competencias, funclones y servicios de la AdminIs·
tración del Est~o en materia de Administración Local.'

Posteriormente, y por Ley Orgánica '4/]983, de 25 de febrero,
se aprobó el Estatuto de Autonomía de CasUHa y León:

. Dada la complejidad técnica de los trabajos conducentes a la
valoración del coste efectivo de los servicios traspasados, ·los
Rea~es ~cretos de traspasos· publicados hasta la fecha han
ido .Acompañ:ados de una valoración provisional, habiéndose
aprobado reCIentemente la· valoración definitiva de dichos tras·
pasos en el 'seno de las correspondientes Comisiones Mixtas de
Transferencias. <

La obtención de esta valoración definitiva lleva consigo la
necesidad de ampliar: determinados medios personales "i presu·
puestarios relacionádos con los citados traspasos.

Por todo ello, la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de Castilla y
León adoptó en su reuniÓn dei día Z1 de junio de 1983 el'

2004 RBAL DECRETO 33~2I1983, de 25 de agosto, robre
valoración definitiva y ampliación d6 medios ads
critos a los servicios traspasados a la Comunidad
de Castilla y León en materia de Administrtlción
Local. .

oportuno acuerdo con sus relaciones anexas, que se aprueba
mediante este Real Decreto.

En su virtud. a propuesta de los Ministros de Administración
Territorial y del Interior y previa deliberación del Consejo de
MinistroS en su reunión del día 24 de agosto de 1983.

DISPONGO,
Artículo 1.0 Se áp~eba ~l acuerdo de la ComisiÓn Mixta de

Transferencias, prevista en la disposición transitoria tercera del
Estatuto de Autonomía de Castilla y León de fecha 27 de junio
de 1983, sobre valoración definitiva del coste efectivo de los
servicios traspasados, ampliación de medios personales y pre
supuestarios transferidos y adaptación de los que fueron trans
feridos en f&Se preautonómica a la Comunidad de Castilla y
Le6~ en materia de Administ(ación Local por los Reales De
cretos 3532/1981, de 29. de diciembre., y 303611982. de 24 de julio.

• Art. 2.0 En consecuencia, quedan tra.spasados a la Comuni
dad de Castilla r León los bienes, derechos ,y obligaCiones, ,"si
como el persona y .créditos presupuestarios que figuran en las
relaciones números 2 y 3 adjuntas al propio acuerdo de laCo~
misión Mixta indicada. en :DS términos y condiciones que allí
se especifican. y en cuyas relaciones se consignan debidamente
identificados y separados tanto los medios que se traspasan
relativos a la ampliapión (lomo los que son objeto de adaptacIón.

Art. 3,D Los traspasos 6 qÍJe se refiere este Real Decr.eto
tendrán efectividad a partir del di&. señalado en. el acuerdo
de la Comisión Mixta.
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Art. 4." El presente Real Decreto entraré. en vigor el mismo
di•. de BU publicación en el .Boletú1 Oficial del Estado-.

Dado en Palma de Mallorca a 25 de agosto de 1983~

JUAN CARt,OS R.
El Ministro de 1. Presidencia,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y ~UA"OZ

ANEXO

Don JO'6 El1u Dfaz Gareía. Secretario de' la Comisión Mixta
preVÚlta en la diSpOsición transitoria tercera del Estatuto
de Autonomía de Castilla y. León,

CERTIFICA,

. Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta celebrada el
día 27 de lunio de 1983 se adoptó acuerdo por el que se ratifica
la propuesta sobre valoración definitiva _del coste efectivo de
101 eemeloa traspasados. ampliación de medios personales y
presupuestarios y adaptación de los que fueron transferidos en
fase preauton6mica a la Comunidad de Castilla y León en ma
teria de Administración Local por los Real88 Decretos 3532/1981,
de 29 de diciembre, y 3036/1982, de 24 de Julio, en los términos
que á continuacIón se expresan:

, Al NorrntU 8Btatutar1a, )'. legales 8n las que ,e ampara la
valoración definitiva, lo adaptación -y ampltactón d8 medios
traspasado.. .

El presente acuerdo se ampara, de \IDa parte, en la disposi
ción transitoria tercera del Estatuto de Autonomia de Castilla
y León aprobado por Ley Orgánica +'1983, de 25 de febrero,
en la chal se prevé el traspaso de los servicios inherentes a las
competencias que según el Estatuto corresponde a la. citada
Comunidad Autónoma, asl como el de los pertinentes medios
patrimoniales personales y lJresupuestarl08, y de otra, en el
Real Decreto 1956/1983. de 29 de lunlo, en el que se regula el
funcionamiento de la Comisión Mixta de Transferencias previs
ta en la indicada disposición transitoria· del mencionado Esta·
tuto de Autonomia, y se determinan las normas y el procedi
miento a que han de ajustarse los traspasos de la Administra
ción del Estado a la Comunidad Autónl;una de Castilla y León.

Bl MediO& patrimoniah". personales y presupufJstartoB que
S8 empltan.

B.1 Bienel. derechos y obligaciones.

1. La Comunidad Autónoma de Castilla y León COntinuará
utilizando los locales que, en su caso. le estén actualmente ce
didos y que se detallan en la relación adjunta número 1. basta
tanto se proceda por la Administración del Estado a la cesión
definitiva de los Inmuebles en los que la Comunidad Autónoma
puede agrupar los servicios traspa.sados queie encuentren
provisionalmente instalados en diversas dependencias de 1&
Administración del Estado.

a. En el plazo de un mes. desde la aprobación de este acuer
do por el Gobierno, se firmaran las correspondientes actas de
entrega y recepción de mobiltarlo, equipo y material Inventa
r1abla.

8.2 Personal y puestos de trabajo vacantes.
L Se ampl1an 101 medlol 'personales traspasados a-la Co

munldad Autónoma de Castilla y León. en virtud de los Reales
Decretos anteriormente mencionados, con el traspaso del par-

BOE:-Núm. 23

,
sonal qUe nominalmente se referencia en la relación adjunta
número 2.1.

2. Dicho personal pasará a depender de la Comunidad Au
tónoma correspondiente,' 8n los ténninos legalmente previstos
por el Estatuto de Autonomfa y demAs. normas en cada caso
aplicables, y en las mismas circunstancias q,ue se especifican
en la relación adlunta número 2.1, 'f con su numero de Registro.
de Personal: ..

3. Loa puestos de "trabajo vacantes- que se traspasan. dotados
presupuestarlamente. son '108 que se detallan en las relaciones
adjuntas número 2.2, con indicación del ·Cuerpo o Escala al
que están adsQ"ltos o asimnados, nivel orgánico y dotación
presupu98taria correspondiente.

4. Por las Subsecretarias de los Ministerios del Interior y
de Administración Territorial se notificará a los Lnteresados el
traspaso y BU nueva situáción administrativa, tan pronto el
Gobierno apruebe 'el presente acuerdo por Real Decreto. Asimis
mo. se remUtlrá a los órganos comPetentes d8J Castilla y León
una copia certificada de todos los expedientes de este personal
traspasado. asf COmo de los certificados de haberes. referidos
a las cantidades devengadas durante 1983. procediéndose por la
Administración del Estado- a modIficar las planttllas orgánicas
y presupuestarias en función de 108 traspasos operados.

B.3 Valoración definitiva de las cargas, financieras de los
servicios traspasados.

1. El coste efectivo que corresponde a los servicios que se
traspasan a la Comunidad se eleva, con carácter definitivo, a
59.187.074 pesetas. referidas al ejercicio de 1982.... por, la parte
correspondiente al Ministerio de; Interior. y a 21.075.480 pestltas,
referidas &1 ejercicio de 1981. por la parte correspondiente 811
Ministerio de Administración Territorial. segun detalle que
figura en las relaciones 3.1. -

2. Los recursos financieros que se destinan a sufragar los
gastos originados por el desempeño de los servicios traspasados
durante el ejercicio de 1983 se recogen en las relaciones 3.2.

3. El coste efectivo que fIgura detallado en los cu~ros de
valoración se financiarán en los ejercicios futuros de la siguien-_
te forma:

Transitoriamente. mientras no entre en vigor la correspon~

diente Ley de participación de los Tributos del Estado, mediante'
la consolidación en la sección 32 de los Presupuestos Genera
les del Estado de los créditos relativos a los distintos compo
nentes del coste efectivo, por los Importes que se Indican en
las relaciones 3.1. susceptibles de actualización por los meca
nismos generales previstos en cada Ley presupuestarta.

Las posibles diferencias que- se produ~can durante el perfo
do transitorio a que se refiere el apartado anterior. respecto
a la financiación de los servicios transferidos. serán obleto de
regulación al.c1erre económico mediante la presentación de las
cuentas y estados fusttncattvos correspondientes ante una Co
misión de liquidación. que se constituirá en el Ministerio de
Economfa y Hacienda,

C) Fecha. de efecttvidad de la amplLa-ción y adaptación de
medios.

El traspaso de los bienes. derechos y obligaciones. asi como
del personal y créditos presupuestarios correspondientes a la
ampliación, a los cuales se __ hace referencia en este acuerdo,
t~ndrá efectividad a partir del dia 1 de julio de 1983.

y para que conste expido la presente certificación en Ma.
drid a 'l:1 de lunio de 1983.-El Secretario de la Comisión Mixta,·
José EUas Dfaz Garc1a.
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2005 REAL DECRETO 3353/1983, de 5 de octubre. sobre
traspaso de 'uncionEl. y servicios del EstMo a la.
G'omunidcd Autónoma dEl La -Rioja en matdria de
m8<U9 ambiente.

El Real Decreto 1225/1983, de 1e'.cle marzo, deterlllill& las
normas y el procedimiento a que han de ajustarse las trans
ferencias de !unciones y-servicios del Estado a la Comunidad
Autónoma de La Riola.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado,
que t&mbiénregula el funcionamiento de la Comisión Mixta
de Transferencias prevista en la disposición transitoria octava
del Estatuto de Autonomía de La Rioja, esta Comisión, tras
considerar la conveniencia y legalidad de realizar las traDs..
ferenc1as en materia de medio ambiente, adoptó en su ~unión
del dia 22 de junio de 1983 el oportuno acuerdo cuya virtualidad
práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante Real
Decreto. •

En sú virtud. en cumplimiento de lo dispuesto en la dispo
sición p-ansitoria octava del Estatuto de Autonomía de La Rioja,
a propuesta de los ministros de Obras Públicas y Urbanismo
y de Administración Tenitorial, y previa- deliberación del Con· ,
sejo de Ministros en su reunión -del día "5 de octubre de 1983,

DISPONGO,

.Articulo 1.0 Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria octava del Estatuto de
AutonomJa para La RloJa. de fecba 22 de junio de 1~3, por el
que se traspasan los e:orrespondientes Servicios e Instituciones
y medios personales. materiales y presupuestarios precisos para
el ejercicio de aquéllas.· _ - ,

Art. 2.0 1. En consecuencia, q uadan transferidas a la Co
munidad Autónoma de La Riola las funciones a que se refiere
el acuerdo que se incluye como anexo 1 del ·presente "Real De
creto y 108 bienes. derechos y obligaciones, así como el personal
y créditos presupuestarios que figuran en las relaciones adjuntas
al propio acuerdo de la Comisión Mixta en los términos y con~
dictonas que alU 18 espeE:ifican. .

2. En el anexo 11 de este Real Decreto se recogen. las dis~
pOsiciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.° Los traspasos a que 88 refiere este Real Decreto ten
drán efectividad a partir del día 1 de julio de 1983, señalado en'
el Acuerdo de la mencionada Comisión Mirla, quedando' con
validados a estos efectos todos los actos administrativos desti·
nadas al mantenimiento de los .serricioa en el mismo régimen
y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento de la
adopción, del acuerdo que se traoscnbe como anexo 1 del pre
sente Real Decreto '1 que. en su caso, hubiere dictado el Minis
terio de Obras Públicas y Urbanismo hasta la fecha de pubU~
cación del presente Real Decreto. _

Art. 4.0 1. Loe créditos presupuestarios que figutan detalla.
dos en las relaciones 3.2 como -bajas efectivas. en los Presu·
pueetos Generales del Estado para el ejercicio de 1983, serán da·
dos de baja en los oonoeptos de orlgen y transferidos por el Mi
nisterIo de Economía y Hacienda- a 108 conceptos habilitados

en lá sección 32, destinados a financiar los servicios. asumidos
por las Comunidades Autónomas~ una vez que se remitan al
Departamehto citado por parte de la Oficina, Presupuestaria del
Ministerio de Obras Públicas y Urbf\nismo los certificados de
retención de crédito. para dar cumplimiento a lo dispuesto en
la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1983.

2. - Los créditos no incluidos dentro de la valoración del coste
efectivo, recogidos en las relaciones 3.3, se librarán directamente
por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo a la ComU
nidad Autónoma de La Rioja, cualquiera que sea el destinatario
final del pago. de forma que esta Comunidad Autónoma pueda
disponer de 108 fondos con la antelación necesaria para -dar
efectividad a la prestación -correspondiente en el mismo plazo
en que venía produciéndose. .

Art. 5.° El presente- Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletiij. ~icial del Estado".

Dado en Madrid a 5 de octubre de 198\3.

JUAN CARLOS R,,
El Ministro de la Presidencia.

JAVIER MOSCOSQ DEL PRADO Y MUl"lOZ

ANEXO I

Don José Antonio T.orres Soto y don José María Manero Frías,
Secretarios de la Comisión Mixta pJ:8vista, en la disposición
trans!toria octava del Estatuto de Autonomía p~ra La Rioia,

CERTIFICAN,

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día
22 de lunio de 1983. se adoptó' el acuerdo sobretraapaso a la
Comunidad Autónoma de La Rioja de las funciones y servicios
del Estado, en materia d.e medio ambiente, en los términos' que
a continuación se expresan:

Al Referencta el nórmas constttuQionales, ,st'ltut'lria.l y le
gales en las- que se_ ampara la transferencia.

La Constitución, e.o él articwIo 148.1, 9.°, establece 'que las
Comunidade!illl' Autónomas podrán asumir competencias de ges
tión en materia de protección del medio ambiente. y en el ar·
ticulo 149.1, 23.-, reserva 811 Estado la competencia exclusiva en
«legislación bé.sica sobre protección del medio ambiente, sin
perjuicio de 1&8 facultades de las Comunidades Autónomas de
establecer normas adicionales de protección". _

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de La Riola establece
ElI1l su articulo 10.1.1 que conesponde a la Comunidad Autóno~

ma, ajustándose a·los términos que establezcan las leyes _y,
en BU, caso, a las normas reglamentarias que para su desarrollo
dicte el Estado, la función ejecutiva en materla de gestión de
protección del medio ambiente.

Sobre la base de estas PNvisiones constitucionales y ftstatu
tarias es legalmente posible que la ,Comunldad. Autónoma de
La Rioia tenga competencia en materia de medio ambiente, PO!
lo que se procede a operar ya en este campo transferenc1as d
tal fndole a la misma.


